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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400308520180093500. 

  
Como quiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaria 

del Despacho, en un valor total de $5.073.900,00, se ajusta a derecho, el 

despacho le IMPARTE APROBACIÓN conforme lo previsto en el numeral 1º 

artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (2) 

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 77, hoy 19 de julio 2022. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 032
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